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Guodolupe, Zocotecos, cotorce de junio de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O2412021 . inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

AIdo Adón Ovolle Compo, representonte suplente del Portido

Revolucionorio lnstitucionol onte el Consejo Generol del lnstilulo Electorol

del Estodo de Zocotecos, en conlro de Ricordo Monreol Ávilo, Presidente

de lo Junto de Coordinoción Político de lo Cómoro de Senodores del

Congreso de lo Unión, "por lo supuesfo utilizoción de recursos públicos y

lo transgresión o los princpios de neufrolidod e imporciolidod de los y fos

servidores públicos conlenidos en el pónofo séptimo de lo Consfifución

Político de los Esfodos Unidos Mexiconos".

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocolecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS_COV2 (COVID-I9}, Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" §E ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEt CAIORCE DE JUNIO DE DOS Mlt

VEINIIUNO, poro que tengo verificofivo lo SESIóN PÚBtlCA VIRIUAI de

discusión y voioción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Eslodo.



fRUEZ-PES-Oz4/202t

lll. Publíquese en los estrodos de esto ouloridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

erdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADO: RICARDO MONREAL
Avu

Guadalupe, Zacatecas, catorce de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25, párrafo terccro,y 28, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado

en el Acuerdo convocando a sesión pública virtual de esta fecha, emitido por la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional,

siendo las trece horas con cinco minutos del día que transcurre, el suscrito actuario

lo NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del citado acuerdo

constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. DOY

FE

ACTUARIO DEL
ELECTORAL D

HÉCTOR MARIO

J§fleu---
"§-'RIJEZ

usnclA Euiqo(¡r

[|
lJ

r-, TRIBUNAL Jusrrcra Elrcrone-¡-aft- EsrADo DE zAcATEcAs a

Av PfDRo CoR()N¡¿Ifo. I 14, FRAcc. l¡6 GERANTo6\--fffrAlL|pE. Z¡.C.. C.p qór9
TEL.,19: 922 ¡J 5B /{9: 92: 6t 16 / ¡§2 glJ tt rt /¡91.922 66.31

l ll

ü


